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En relación con el texto correspondiente al expediente legislativo Nº 21.517, que 
será conocido por la Comisión Permanente Especial de Redacción, en la sesión 
convocada para el día de hoy, esta Asesoría emite los siguientes comentarios, a 
partir de los textos que constan en el Sistema Integrado Legislativo (SIL) y la 
revisión física del expediente:  
 
El presente proyecto, que pretende reformar dos artículos de la Ley General de 
Migración y Extranjería. En lo sustantivo se pretende eliminar la obligación de la 
Dirección General de Aviación Civil del MOPT, que ejerce por medio de los 
controladores aéreos correspondientes, de no autorizar la salida del país de 
ninguna aeronave hasta que la Dirección General comunique formalmente el 
cumplimiento de los requisitos migratorios por parte de toda persona que viaje. A 
la vez elimina la sanción de multa impuesta a los controladores aéreos que 
incumplan con ello.  

En su lugar, se propone que la Dirección General de Migración sea el órgano 
competente para impedir la salida del país del medio de transporte aéreo ante el 
incumplimiento de los requisitos migratorios de los pasajeros o de la tripulación, 
para lo cual deberá coordinar con la Dirección General de Aviación Civil. El 
funcionario que permita, autorice o facilite la salida irregular se someterá al 
procedimiento administrativo de la Ley General de Administración Pública, ya no 
con el pago de una multa. 
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Asimismo propone, que la multa cobrada a los medios de transporte internacional 
que abandonen el territorio costarricense sin la debida autorización de la Dirección 
General de Migración (de diez mil dólares), pasarán a formar parte de los recursos 
del Fondo Especial de Migración. 

El proyecto legislativo, ingresa en la corriente legislativa 18 de julio de 2019, y su 
publicación en el Diario Oficial se produce el día 24 de julio del mismo año, 
mediante Gaceta N° 139.  

La iniciativa fue asignada a estudio de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Gobierno y Administración. No obstante, el Plenario Legislativo conoció y aprobó 
una moción de orden en la Sesión N°43 de 22 de julio para dispensar de todo 
trámite y plazo de espera al proyecto de ley. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                  
En la sesión N° 46 celebrada el 29 de julio del presente año, el Plenario Legislativo 
aprueba el proyecto en su trámite de primer debate, con 42 votos a favor. Por lo 
anterior, y de conformidad con lo que establece el artículo 141 del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa, se traslada el expediente a la Comisión Permanente 
Especial de Redacción para que sea revisada y aprobada su redacción definitiva. 
 
 
Observaciones Generales 
 

Esta asesoría recomienda aprobar las observaciones de forma sugeridas por el 
Área de Servicios Filológicos del Departamento de Servicios Parlamentarios.  
 
Las observaciones de fondo del proyecto, fueron plasmadas en el informe de 
dispensa de todo trámite,  realizado por el Departamento de Servicios Técnicos.   
 

 

 
Aspectos procedimiento 
 
Consultas 

No tiene consultas obligatorias. 
 
Votación 
Esta iniciativa legislativa requiere para su aprobación la mayoría absoluta de los 
votos presentes. 
 

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 

3 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 
Tercer piso, Oficentro Los Yoses, Apdo. 64-1013, San José, Costa Rica 
Teléfono: 22432366  • Fax: 22432368• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

 

Conexidad 

El proyecto no fue objeto de ningún cambio, por lo cual se descartan problemas de 
conexidad. 
 
Publicación 

No requiere nueva publicación.  
 
Atentamente. 
 
 

 
 
 

______________________ 
Arturo Aguilar Cascante 
Asesor Parlamentario 

 

 

mailto:fcampos@asamblea.go.cr

